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Indicaciones para el ingreso a  
la sede de evaluación



Indicaciones para el ingreso a la sede de evaluación

Hora de ingreso
El ingreso de las/los postulantes, a la sede de evaluación, iniciará a las 
2:50 p.m. y culminará a las 3:00 p.m. 

A las 3:00 p.m. se procederá al cierre de las puertas de acceso de la sede 
de evaluación y no se permitirá el ingreso de ningún/a postulante.

Portar Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería.

No se otorgará tolerancia ni reprogramaciones.

Cuando la persona que postula no se presenta a la evaluación o se 
presenta fuera del horario indicado obtendrá la condición de NO SE 
PRESENTÓ.
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Precisiones sobre la  
evaluación



Desarrollo de la 
Evaluación de 
Conocimientos

Durante el desarrollo de la evaluación no está permitido el uso de 
celulares, auriculares, audífonos, smartwatch y/o cualquier material de 
transmisión y recepción de datos.

El personal a cargo de la supervisión de la evaluación brindará 
indicaciones adicionales antes y durante la evaluación, las mismas que 
son de obligatorio cumplimiento.

Se les proporcionará lápiz 2B, borrador y tajador para rendir la 
evaluación de conocimientos.

En caso de detectarse que el/la postulante ha cometido cualquier 
infracción de las consideraciones establecidas en las Bases o guías 
publicadas o se retire antes que culmine su evaluación, el/la postulante 
obtendrá la condición de DESCALIFICA.

Precisiones sobre la Evaluación de Conocimientos



Precisiones sobre la Evaluación de Conocimientos

Consta de veinte (20) preguntas objetivas 
con respuesta de opción múltiple.

Cada pregunta correcta equivale a un (1) 
punto y la incorrecta a cero (0).

No hay puntos en contra.

El tiempo establecido para completar
dicha prueba es de cuarenta (40) minutos.

• Las preguntas del examen están construidas y revisadas de manera que no hay motivo de consulta durante el examen.
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Infracciones durante el  
desarrollo de la evaluación



Infracciones durante el desarrollo de la evaluación

Levantarse del asiento asignado una vez iniciada la evaluación e interrumpir su aplicación.

Utilizar materiales de consulta o apoyo, calculadora, celular y/o cualquier otro equipo   
electrónico. Incluye el plagio.

Tomar fotos, grabar o hacer anotaciones en otros papeles o usar auriculares, audífonos o 
equipos electrónicos como smartphone, iPad, iPod, radio, MP4, MP3, USB, microcámara, 
smartwatch, reloj o cualquier material de transmisión y recepción de datos en el aula donde 
rinde la evaluación.

Ser suplantado/a por una tercera persona.

Emplear algún sistema remoto de asistencia no autorizado.

Usar gorro, capucha, sombrero o cualquier objeto que no permita su identificación durante el 
desarrollo de la evaluación.

Falta de respeto a los representantes de la Contraloría General de la República.



RECUERDE

Una vez iniciada la evaluación de conocimientos, 
será monitoreada/o en todo momento.
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